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AYUDAS JCCM EN EL MARCO DE LA ESTRATEGIA DE IMPULSO AL 

TRABAJO AUTÓNOMO EN C-LM  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Objeto 

La presente Resolución tiene por objeto publicar el crédito disponible, en el ejercicio 2025, 

para atender a las obligaciones de contenido económico que se deriven de la concesión 

de las ayudas previstas en el Decreto 19/2023, de 21 de febrero, por el que se regula la 

concesión directa de subvenciones en el marco de la estrategia de impulso al trabajo 

autónomo en Castilla-La Mancha 2022-2025. 

Beneficiarios 

Podrán ser personas beneficiarias de las subvenciones las personas físicas establecidas 

en el artículo 4 del Decreto 19/2023, de 21 de febrero, por el que se regula la concesión 

directa de subvenciones en el marco de la estrategia de impulso al trabajo autónomo en 

Castilla-La Mancha 2022-2025, modificado por el Decreto 25/2024, de 4 de junio 

Cuantía de la subvención 

La cuantía de la subvención está establecida en los artículos 13, 17,21 y 25 del Decreto 

19/2023 con los incrementos previstos en el artículo 9 del Decreto citado. 

Plazo de solicitud 

El plazo de presentación de solicitudes será de dos meses, a contar desde el día 

siguiente al de la publicación de esta resolución y su extracto en el Diario Oficial de 

Castilla-La Mancha. 

 

Acceso al documento 

 

 
 

 

 

https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2025/04/07/pdf/2025_2882.pdf&tipo=rutaDocm
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07.04.2025 

CIRCULAR DEPARTAMENTO ECONÓMICO 

Resolución de 01/04/2025, de la Dirección General de Autónomos, Trabajo y Economía 

Social, por la que se publica el crédito disponible, en el ejercicio 2025, para atender a las 

obligaciones de contenido económico que se deriven de la concesión de las ayudas 

previstas en el Decreto 19/2023, de 21 de febrero, por el que se regula la concesión 

directa de subvenciones en el marco de la estrategia de impulso al trabajo autónomo en 

Castilla-La Mancha 2022-2025. Extracto BDNS (Identif.): 824550. [2025/2882] 

Objeto  

La presente resolución tiene por objeto publicar el crédito disponible, en el ejercicio 

2025, para atender a las obligaciones de contenido económico que se deriven de la 

concesión de las ayudas previstas en el Decreto 19/2023, de 21 de febrero, por el que 

se regula la concesión directa de subvenciones en el marco de la estrategia de 

impulso al trabajo autónomo en Castilla-La Mancha 2022-2025. 

Beneficiarios 

Podrán ser personas beneficiarias de las subvenciones las personas físicas 

establecidas en el artículo 4 del Decreto 19/2023, de 21 de febrero, por el que se 

regula la concesión directa de subvenciones en el marco de la estrategia de impulso al 

trabajo autónomo en Castilla-La Mancha 2022-2025, modificado por el Decreto 

25/2024, de 4 de junio. 

Bases reguladoras 

Decreto 19/2023, de 21 de febrero, por el que se regula la concesión directa de 

subvenciones en el marco de la estrategia de impulso al trabajo autónomo en Castilla-

La Mancha 2022-2025, modificado por el Decreto 25/2024, de 4 de junio. 

Plazo y forma de presentación de solicitudes  

El plazo de presentación de solicitudes será de dos meses, a contar desde el día 

siguiente al de la publicación de esta resolución y su extracto en el Diario Oficial de 

Castilla-La Mancha. 

**** 

Para más información puede ponerse en contacto con CEOE-CEPYME 

Guadalajara en el teléfono 949 21 21 00.  

• Fernando Chausa: destudios3@ceoeguadalajara.es 

https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2023/02/28/pdf/2023_1649.pdf&tipo=rutaDocm
mailto:destudios3@ceoeguadalajara.es

